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OFICIAL
DE LA PROVIIVCIA DE ALBACETE.

KstEPERIÓDICO s e  PUBLiCA LOS LÚNES, MIÉRCOLES Y VIERNES.— LoS SUSCRÍTORES DE ESTA 
C iudad , pa g a rAn 6  r e a l e s  a l  m es , y 8  l o s  d e  f u e r a , fr a n co  e l  p o r t e .

L o s  ANUNCIOS PARTICULARES QUE SE QUIERAN INSERTAR EN EL BoLETIN, PRÉVIA LICENCIA
d e l  S eñor  G o b ern ad o r , pa g a rAn  m edio  r ea l  po r  l ín e a .

PARTE OFICIAL.

SECCIOSDELA GACETA DE MADRID-PRESIDENCIA
S. M. la Eeina Nuestra 

Señora (Q, D. G.) y  su au
gusta Real familia continúan 
en el Real Sitio de San Il
defonso, sin novedad en su 
importante salud,

Ministerio de Gracia y Justicia .

Negociado 10.

Deseando la Reina (Q D. G.) que la 
administración de justicia en causas cri
minales pueda reportar todas las venta
jas posibles del celo y constancia con 
que la Guardia civil desempeña el ser
vicio propio de su instituto, y confor
mándose con lo que sobro el particular 
han consultado las Secciones reunidas 
de Estado y Gracia y Justicia, Gober
nación y Fomento del Consejo de Esta
do, se ha servido mandar;

L® Que los Promotores fiscales pa
sen mensualmente una nota al Coman
dante do sección ó destacamento déla  
Guardia civil del respectivo partido ju
dicial de cuantos delitos se hayan co
metido en todo el mes, y cuyos au
tores no hayan sido habidos ó descu
biertos, á fin de que dicha fuer/'a pue
da prestar el servicio correspoudieute.

2.0 Q,j0 jQ3 jueQQs ¿Q primera ins
tancia trasmitan á los mismos Coman
dantes las reqnisitorias que reciban, en 
que se encargue la captura de algún 
d®hncuente ó procesado.

o. Que por los mismos Jueces de 
primera instancia se mande librar y re- 
J^'tir á los expresados Comandantes tes
timonio en relación del auto de soltu- 

excarcelación ó sobreseimiento, y

sentencia definitiva que recaiga respec
to á la persona <3 personas entregadas 
en concepto de reos por la Guardia ci
vil á la Autoridad judicial.

De Real órden lo digo á V .... pa
ra los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V .... muchos años. Madrid 5 de 
Julio de 1863.

M onAr e s .

Sres. Regente y Fiscal de la Audiencia
de___

DIRECCION GENERAL
de Administración militar.

Anuncio.
Debiendo procederse á contratar la

adquisición de 27.500 quintales de ceba
da para el servicio de provisiones del 
ejército en las factorías que al pié se 
espresan, se convoca á pública licita
ción, que se celebrará simultáneamente 
en esta Dirección general y en la Inten
dencia del distrito de Aragón el día 3 
de Agosto inmediato, á la una de la tarde, 
con sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de Madrid de 
29 de Junio próximo pasado, el cual, 
con el de precios límites, estará de ma
nifiesto en las Secretarías de ámbas 
citadas dependencias. Las proposiciones 
estarán formuladas con estricta sujeción 
al modelo que también se publica, y 
serán admitidas desde media hora antes 
de dar principio á la subasta. Madrid 
13 de Julio de 1863.—El Intendente Se
cretario, Joaquín Galvez.

Cuadro de las factorías y cantidad de cebada que se contrata.

Procedencia Peso de la fanega. Quintales
FACTORIAS. de la cebada. — castellanos.

Libras castellanas.

Zaragoza. . . . Del país y de monte. 64 27.500

27.500

Modelo de proposición.

D. N. N., veciuo de..., residente 
en... calle de..., nüm ..., enterado del 
anuncio y pliego de las condiciones esta
blecidas para la adquisición por parte de 
la Administración militar de 27.500 quin
tales castellanos de cebada, cuyo pliego 
de condiciones apareció en la Gacela de 
M adrid  de 29 de Junio último, se com
promete á entregar, con entera sujeción
de ellas,......  quintales en la factoría de
Zaragoza al precio de.... cada quintal cas
tellano. Y para que sea válida esta pro
posición, acompaña adjunto el documen
to que acredita haber hecho el depó
sito correspondiente.

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL
de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real 
órden de 15 de Junio último esta Di
rección general ha señalado el dia 9 
del próximo mes de Octubre á las do
ce de su mañana para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la 
carretera de segundo órden de la Loma 
de Ubeda á Albacete en la parte compren
dida entre este último punto y Balazote, 
cuyo presupuesto es de 2,750,828 reales 
69 céntimos.

La subasta se celebrará en ios térmi- 
nas prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Albacete ante el Goberna
dor de la provincia; hallándsse en ambos

puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse próviamente como ga
rantía para lomar parte en esta subas
ta será de 137.000 rs. en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren, al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior ál fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 2.000 
reales, quedando las demás á voluntad de 
los lícitadores, siempre que no bajen de 
500 reales.

Madrid 3 de Julio de 1863.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola.

Modelo de proposición.

D. N. N.> vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 3 de Ju
lio último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carre
tera de segundo órden do la Loma de 
Ubeda á Albacete, entre este último punto 
y Balazote, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de

{Áqui la proposición que se hagUy ad
mitiendo ó mejorando lisa y  llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se comprome
te el proponente á (a ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
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SECCION DE LA PROVINCIA.
G O B IE R jNO d e  PROVllNCIA-

Oircular número 121.

Orden público.

El Exorno. Sr. Minislru de la Gober
nación ha circulado á todos los Go
biernos de provincia, la Real órdeii si
guiente:

«líe dado cuenta á S. M. la Reina (que^ 
Dios guarde) de un esptdienle instruido* 
en este Ministerio á consecuencia de la 
publicación y venta de un romance que 
aparece impreso en Zaragoza, en el que 
se hace mención de supuestos sucesos pro
videnciales ocurridos en el pueblo de Las 
Peñas de San Pedro, en la provincia de 
Albacete; conteniendo, tanto ese como la 
mayor parte de los romances populares 
que ven la luz pública y suelen espen- 
dersG por las calles, especies exageradas 
ó falsas, ya relativas á asuntos religiosos, 
ya referentes á crímenes y delitos, reales 
ó imaginarios; y siendo esta clase de lec
tura perjudicial para la gente sencilla, 
cuyos buenos sentimientos religiosos y mo
rales debe procurarse desarrollar por to
dos los medios posibles, evitando que la 
circulación de escritos inconvenientes los 
vicien ó extravien, la Reina {que Dios 
guarde) se ha dignado mandar prevenga 
áV . S. el más estricto cumplimiento de 
las disposiciones siguientes:

1. * Que se observo la más escrupu
losa vigilancia para que ningún romance 
ni impreso de cualquier otra clase se pu
blique sin haberse sometido de antemano, 
y como prescribe el art. 5.° de la ley^vi- 
gente, á lá^pré\Tá'cl*’íi'sura cíe los' FiscáTeá 
de Imprenta en los puntos donde dichos 
funcionarios existan, y en los que no los 
hubiese á la de la Autoridad locíl.

2 . * Que encarezca Y. S. á estas Au
toridades que en la censura de‘dichos im
presos sean severos, no permitiendo la 
publicación de aquellos que no conten
gan una lectura digna y raoralizaJora, 
y ménos los.que se ocupen de misterios 
de la Sania Religión, milagros de Sanios 
ü oirá materia de esta naturaleza ó índole, 
siempre que dichos asuntos no e.slén tra
tados con la reverencia, delicadeza y ver
dad que debe apetecerse.

o.°‘ Que desde luego proceda Y. S. á 
sujetar á la censura los ya' publicados 
que no tuvieren este requisito, retirando 
de la venta los que no llenen las condi
ciones -ásátes i-ndicadavS.

Lo i'que de Real órden comunico á 
Y. S. para los efectos oportunos, encar- 
gándofe dé ouenta á este Ministerio de 
haber cumplimentado lo.s extremos com
prendidos en esta circular.»

Y’ á fm de que esta soberana dispo
sición sea cumplida en todas, sus partes, 
hó dispnesto-qud'se pnbHqae' en "e'ste pe
riódico, para que llegue á noticia de los 
Alcaldes, de la Guardia civil y de todos 
los dependientes de mí autoridad, á quie
nes encargo el mayor celo y diligencia 
respecto á este asunto, que no ha podido 
menos, pues tales son los repetidos abusos 
que se observan, de llamar la atención 
de S. M. (que Dios guarde.)

Los mencionados Alcaldes de todos 
los pueblos de esta provincia me darán 
cuenta, para hacerlo á mi vez al Gobierno 
de S. M. de todas las medidas que adop
ten y sigan adoptando para llevar á cabo 
el servicio de qiie se trata, ocupando y 
remitiéndome inmediatamente todos los 
impreso.s de ésta índole que circulen en 
síis respectivas localidades.

Albacete 14 de Julio' de 1865.— 
^fatias Bedoyâ

Otra mim, 122.

Sección de Fomento.— Comercio,

Siendo necesario en este Gobierno te
ner una nota circunstanciarla de los pue
blos que tengan mercados semanales en 
esta provincia con espresion del dia de la 
semana en que lo celebren y de la auto
rización con que le tengan los Alcaldes de 
las poblaciones que se bailan en este caso, 
remitirán en el preciso términode seis dias 
relación que comprenda los particulares 
espresados.

Albacete 14 de Julio de 1865.— 
Matías Bedoya.

Otra núiii. 123.

Por Real órden del 4 del actual comu
nicada por la Dirección general de Con
tribuciones con fecha 18, S. M. (Q. D. G.) 
se lia servido anular la subasta de con
tribuciones celebradi el diá 2 de Junio 
último y disponer que tenga lugar otra 
licitación para 18 pueblos que resultan 
vacantes desdo el l .°  del mes próximo.

En su consecuencia, se inserta á con
tinuación la instrucción á que deben su
jetarse los rematante? asi como la relación 
formada por la Administración principal 
de Hacienda pública de todos los pueblos 
que se citarán, espresando el importe de 
un trimestre do las contribuciones terri
torial y subsidio, cuyo tipo debe servir 
tanto para el previo depósito cuanto para 
la constitución de la lianza que debe ve
rificarse en garantía de este cargo.

INSTRUCCION

que deberá observarse para la lici
tación anual de las cobranzas de 
las contribuciones territorial é in
dustrial y sus recargos y para el 
nombramiento de ílccaudadorei en 
eí caso de serlo fuera do aquel acto.

Art. l . “ La cobranza de las contribu
ciones territorial é industrial y su s 're 
cargos no podrán conferirse á ningún in
dividuo ni sociedad particular sino en pú
blica licitación, ó cuando celebrada esta 
no hubiese habido en ella proposición.

Art. 2 °  Los Gobernadores de acuer
do con los Adrbinistradores de Hacienda 
délas provincias, anunciarán al público 
el 15 de Agosto de cada año, por medio de 
los Boletines oficiales, la subasta de la re
caudación de las contribuciones y sus re
cargos de losdistritoe-minúcipalcs en que 
no hubiese recaudador, ó que habiéndole 
venza su contrato en fin del año en que 
aquella se celebre.

Art. 5.® Con el anuncio se insertarán 
la presente instrucción y una relación de 
todos los distritos municipales cuyas re
caudaciones hayan do subastarse, espre- 
sándüse el importe de! trimestre por ca
da contribución y sus recargos como tipo 
regulador de los premios y de la fianza 
que deben prestar los licitadores.

Inmediatamente de haberse hecho esta 
publicación remitirán las Administraciones 
de provincia á la Dirección general de con
tribuciones un ejemplar del Boletín en que 
conste aquella.

Art. 4.® La subasta se celebrará en el 
despacho y bajo la presidencia del Goberna
dor el dia 5 de Agosto próximo, con asis
tencia del Administrador, Promotor fiscal 
y Escribano del Juzgado de la Hacienda, 
y hasta aquella hora se admitirán sola
mente las proposiciones.

Art. fi." Las proposiciones se pre
sentarán en el Gobierno civil en pliegos 
cerrados y arreglados exactamente al ad
junto modelo, fijando el tiempo de la du
ración del contrato, que no excederá ni 
bajará de tres años, y espresándose en 1 letra y con toda claridad el premio por

cada contribución y por toda la provin
cia, partido ó pueblo.

El premio no escederá de 5 reales 
por 100 en la territorial y tres reales 
ochenta y nueve cénls. por 100 en la 
industrial; siendo nula toda proposición 
que comprenda mayor tipo, que no abra
ce la cobranza de ambas contribuciones 
ó que incluya condición alguna diferen
te de la de esta instrucción.

Art. 6® A cada proposición acom
pañará carta de pago ó certiücaciun de 
haber depositado el respectivo licitador 
en la caja general ó sucursales el dos 
por 100 del importe de un trimestre 
de los distritos á cuya recaudación hu
biese hecho postura.

El depósito podrá hacerse en metá
lico ó en cnaiquiera de los efectos de 
la deuda del Estado, bajo los tipos que 
se designan para las lianzas de estos 
contratos,

Si á la apertura del pliego, en el 
acto de la subasta, resultare no haber 
constituido el depósito, ó que este, no 
ascendiere á la cantidad determinada, se 
rá desechada la proposición por mas ven
tajosa que sea.

Art. 7.0 La proposición que abraco 
todos los pueblos do una provincia, se
rá preferida á la que no comprenda igual 
territorio.

Entre las proposiciones que no abra
cen toda la provincia serán á sii vez prefe
ridas las que se refieran á mayor número 
de dislnlos'inunicipales.

Entre las que comprendan igual os
tensión de pueblos, tendrán preferencia 
la que exija un premio menor.
■ Art. 8." En el caso de aparecer pro
posiciones iguales en el número de pue
blos y premios, se abrirá en el acto en
tre los respectivos‘proponentes nueva li
citación á la voz por espacio de un cuarto 
de hora.

Si algunos de estos no respondieren 
por si ó por encargado al efecto con do
cumento bastante, se entenderá ijue de
clina su derecho.

Art. 9." Si por efecto de la prefe
rencia. que según el artículo anterior se 
diera á unas proposiciones respecto á otras, 
resudase que pueblos comprendidos en 
estas, hubieren de segregarse como in
cluidos en las proposmiones preferidas, 
ios snscrilores de aquellas podián en el 
acto del remate optar á la recandacion 
de los demás pueblos que no hubieren 
sido objeto de mejores proposiciones.

Art. 10 Principiará el remate con 
la lectura del anuncio y la de esta ins
trucción, se abrirán y leerán los plie
gos de proposiciones que se hubieren pre
sentado, y por último, se estenderá ac
ta en que se consignarán todas las cir
cunstancias del acto y la adjudicación 
interina de la cobranza que haga la Jun
ta al mejor postor, firmando aquel do
cumento ios individuos de la misma y 
los licitadores adjudicatarios de la subasta.

Art. H . La Administración devol
verá inmediatamente las cartas de pago 
del prévio depósito á los licitadores á 
quienes no corresponda cobranza algu-- 
na, conservando las restantes hasta el 
otorgamiento de la escritura de fianza.

Art. 12. Los Gobernadores remitirán 
el expediente de subasta, que compren
derá el Boletín oficial en que se hubie
re anunciado aquella, el acta de rema
te, y originales las proposiciones admiU- 
’das, igualmente que todas las que se 
hubiesen anulado. .

La Dirección consultará al Ministe
rio estos espedientes para su aprobación 
ó para la resolución oorrespondienle.

Art. 15. Resueltos los espedientes oe 
subasta y nombrados los recaudadores, 
se formalizará inmediatamente el contra
to por medio de escritura pública ^pre
sentando. aquellos la fianza 
diente en el término improrogable de 
meses, y do no verificarlo caducará 
nombramiento perdiendo además el p 
vio depósito.
- Los derechos de la escritura y de
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la copia, que se conservarán en la Ad- 
minislracioQ, sei'án de cuenta del rema
tante.

Art. 14. Caducado el nombramiento 
de i'ecíuidador por falla de fianza ó por 
cualquiera otra causa producida porel mis
mo, se aplicará el depósito próvio á mo
nos repartir en los gastos de interés 
conmn de las dos contribuciones en la 
parte que corresponda á cada distrito 
municipal.

Art. lo. El importe de las fianzas 
será de un trimestre de ámlias conlri- 
buciones con sus recargos por cada uno 
délos distritos adjudicados, y podrá con
sistir en cualquiera de los valores si
guientes.—En metálico, pagarés y gi
ros del Tesoro; en billetes ó cartas de 
pago de ios anticipos reintegrables de 19 
de Mayo de 1854, y de 230 millones, 
de U  de Julio de 1855; en billetes del 
Tesoro de los que puedan emitirse con 
arreglo á la ley de 1 “ de Abril último; 
en obligaciones negociadas por el Estado 
de compras de bienes nacionales y en 
acciones y obligaciones del Estado por 
carreteras, ferro-carrilss y Canal de Isa
bel II, por todo su valor nominal, con 
arreglo, estos últimos, á lo mandado en 
Reales órdenes de 2» de Marzo y 28 de 
Setiembre de '1856

En efectos de la deuda con interés, 
consolidada y diferida ó con amortiza
ción periódica y necesaria establecida por 
las leyes al precio corriente en la bol
sa el dia anterior al que se presente 
el depósito.

También son admisibles; capitaliza
das por la contribución que satisfagan 
y con deducción de una tercera parte 
de SQ valor, (incas por una suma igual 
á -las dos terceras partes de la fianza, 
debiendo cubrirse la otra tercera parle 
necesariamente en metálico ó en cual
quiera de las demás especies designa
das en los párrafos anteriores, baje- los 
tipos indicados.

Arl. 16. De las fianzas en metálico, 
percibirán los recaudadores el interés 
anual de 5 por 100 determinado por 
la legislación vigente para los depósi
tos ne esarios.

Art. 17. No se conferirá la posesión 
de la recaudación á ningún interesado 
hasta que la escritura de fianza sea 
aprobada por autoridad competente, pre
vios los trámites y cireiinsuinoias esta
blecidas por las instrucciones y Reales 
órdenes vigentes en materia de lianzas.

Art. 18. La cobranza de las capi
tales de provincia se hará á domicilio.

Art. 19. Los A din ln ivS irailo res facili
tarán á  los recaudaiiores, r o n  la j)unlua- 
lidad y en la forma prevenida, ios do
cumentos necesarios para la cobranza, 
y los Gobernadores los an.xiliai án eficaz
mente en el desempeño de su comeliilo.

Art. 20 Los Recaudadoi’es no po
drán ceder ni Irasínitir á otro sujeto to
das ó parle de las cobranzas de su cargo, 
escepto en el caso expresado en el ar
ticulo 2o, Tienen no obstante, la fa
cultad de nombrar, bajo su esclusiva res
ponsabilidad, agentes subalternos con ar
reglo al art. 22 de la instrucción de 
5 de Setiembre de I8 i5 , y de recla
mar de la Administración contra los mis
mos, según lo dispuesto en Real órden 
de 4 de Abril de 1831, los apremios y 
ejecucioues correspondientes por la via gu
bernativa, para reintegrarse de las can
tidades que les adeudasen y que pro
cedan do la cobranza. A esta clase de 
reclamaciones se acompañará el oportu
no certificado del descubierto, con dis
tinción de pueblo.?, contribuciones y par
tícipes.

Art. 21. Todo recaudador contrae el 
compromiso de ingresar en las cajas del 
Tesoro semanalmenle ó en periodos más 
cortos, si la Administración lo creyese 
conveniente y á ¡o sumo antes del úl
timo dia del segundo mes del trimes
tre, el importe de las cuotas y recar
gos del mismo, á excepción de aquellas 
•ie que acredite documentalmente estar

siguiéndolos procedimientos ejecutivos.
Si asi no lo hiciere, principiará el 

apremio coiitia él desde el dia prime
ro del tercer mes, en la forma que 
está prevenido.

Art. 22. Son también responsables 
los recaudadores de todos ios de.^cubier- 
tos en {jue por su negligencia incurrie
sen los contribuyentes, pero aun en el 
caso de haber ce.sado en su encargo, les 
prestará la Hacienda para su reinte
gro Ins aux.ilios que la reclamaren y pro
cedan con arreglo á instrucción.

Art. ¿3. iNingun contrato podrá res
cindirse sin la conformidad de las dos 
parles conlratante.s, reservándose la Ha
cienda sin embargo la facultad de exo
nerar de su cargo á los recaudadores 
que fallaren ai cumplimiento de sus de
beres, sin perjuicio do exigirles ade
más id responsabilidad en que hubiesen 
incurrido.

Art. 24. Los Recaudadores rendirán 
á la Administración la cuenta documen
tada de cada trimesti'e al vencimiento del 
mismo, aunque no les fuere posible ter
minar algún expediente de apremio den
tro del propio trimestre á que corres
ponda el adeudo.

E! cargo de la cuenta será el que la 
Administración les tuviera abierto.

La data se compondrá:
1. ® Délas cantidades entregadas en 

las Cajas del Tesoro y de las que hu
biesen obtenido las correspondientes car
tas de pago

2. " Del importe de las cuotas decla
radas fallidas por la Autoridad compe
tente.

Y 5.° Como dala interina las cuotas 
para cuyo cobro se hubiere espedido apre
mio Y es'nviesen en instrucción los es
pedientes: pero en el concepto de que los 
recaudadores no quedan libres de la res
ponsabilidad de aquellas h.sta la apro
bación definitiva, ya diesen por resultado 
la cobi'anza ó la adjudicación de bie
nes embargados ó la declaración de in
solvencia.

Art. 23. Para la licitación á estos 
cargos no se admitirá proposición á em • 
pleados del Gobierno en activo servicio. 
En el caso de que algún recaudador ob
tuviese destino público, cesará en la co
branza al finalizar el trimestre dentro 
del cual se le hubiere conferido el nue
vo nombramiento, pero continuará con 
la respon'^abilidad del contrato hasta que 
este termine.

Arl 26. A pesar de lo dispuesto en 
el a r l  20, los recaudadores que se ha
llen com [)ren i.lido3  en e l anterior, po
drán s o l ic i ta r  la trasmisión de su  en
cargo á Otra persona, y 6: Gobierno 
a p r o b a r la  .d e m p re  que a q u e l la  reúna las 
circim'^tancias n e c e s a r ia s  y no se p e r 
ju d iq u e n  los intereses de la  Hacienda.

Art. 27 El contrato para la recau
dación continuará subsistente lo mismo 
en el caso de aumento que en el de 
disminución de cupos para el Tesoro en 
cualquiera de ’árabas contribuciones, de
biendo el recaudador ampliar la fianza 
en la parte proporcional de aumento de 
cupo y pudiendo reclamar en el caso 
de disminución la rebaja proporcional de 
la fianza constituida ó que haya de cons
tituirse.

Art, 28. Los recaudadores quedan su
jetos á las prevenciones contenidas en 
el Real decreto de 23 de Mayo de 1845, 
instrucción de 3 de Setiembre del pro
pio año, Reales órdenes de 3 de Se
tiembre de 1847, 15 de Noviembre de
1849, Real decreto de 23 de Julio de
1850, art. 12 de la instrucción de 20 
de Diciembre de' 1847 y circular de la 
Dirección de 23 de Julio del mismo año.

También están obligados á hacer uso 
de los recibos de talón, con arreglo á 
lo man lado en Real órden de 26 de Ju
lio de 1833, ó á lo que sobre este pun
to se determine posteriormente.

Art. 20. Cualquiera reforma qce en 
las instrucciones y disposiciones vigentes 
creyere el Gobierno oportuno introducir,

no dará derecho á los Recaudadores pa
ra reclamar indemnización do ninguna 
clase, pero podrán pedir la rescisión de 
su contrato, que le será concedida al 
terminar el trimestre en que la hubiesen 
solicitado.

Art. 30 Si después de verificadas 
las subastas algún interesado solicitase 
la recauda'-ion de uno ó mas distritos 
que hayan quedado sin solicitar, depo
sitará préviamente la misma suma que 
se le hubiese exigido para tomar fiarte 
en el remate y acompañará á su ins
tancia la carta de pago de este depó
sito, sin cuyo requisito no se le dará 
curso.

Art. 51. El Gobierno podrá acce
der ó no á la referida instancia según 
lo crea conveniente á los intereses de 
la Hacienda y de los contribuyentes; pe
ro sea cualquiera la época en que la so
licitud se presente y el nombramiento se 
haga, el conli-alo terminará precisamen
te en el mismo dia que el de todos los 
demás recaudadores que lo sean en vir
tud de subasta en el distrito ó provin
cia á que pertenezcan el pueblo ó pue
blos que se les confieran.

Art. 52. Los recaudadores que se 
nombraren según el articulo que pre
cede, presentarán sus fianzas en el tér
mino de un mes improrogable, que em
pezará á contarse desde la fecha en que 
se les comunique e! nombramiento.

Art. 33. Será circunstancia recomen
dable en los que hubiesen de obtener 
recaudaciones, sin prévia licitación, el ha
berlas desempeñado anteriormente en vir
tud de subasta, habiendo cumplido bien 
y fielmente su contrato sin represión al
guna ni disposición ejecutiva contra ellos 
por parte de la Administración.

Art. 34. Los recaudadores que ob
tuvieren sus cargos fuera de pública li
citación, quedan sujetos á todas las re
glas y condiciones que se establecen por 
esta inslrucoion para los que fuesen nom
brados mediante aquel acto.

Art. 53. En el caso de no haber 
recaudadores nombrados en virtud de li
citación pública ó fuera de ella, correrá 
la cobranza de las contribuciones en las 
capitales de provincia á cargo de las Ad
ministraciones, y en los pueblos al de los 
Ayunlamienlos.

Arl 56. Los gastos de cobranza por 
las Administraciones se sujetarán á pre
supuestos y cuenta justificada de la inver
sión de los premios, aplicándose el so
brante que resulte á menos repartir en 
gastos de interés común, á las dos con
tribuciones.

Cuando los Ayuntamientos hubiesen 
do correr con las cobranzas, las haráái se
gún las reglas y responsabilidad estable
cidas por el Real decreto de 23 de Mayo 
de 1845 y órdenes posteriores.

ADVERTENCIAS.

i."  Por Real órden de 3 de Mayo d® 
1861, adicionando el art. 14 d é la  pro
pia instrucción, se ha dispuesto que en lo 
sucesivo, la caducidad del nombramiento 
y la pérdida del prévio depósito se en
tenderá contados los distritos subastados, 
aun cuando el Recaudador electo renun
cie la cobranza de algunos y pretenda 
quedarse con los demás, que de ningún 
modo le será concedido.

2 * Por Real órden de 26 de Mayo 
dé 1860, esplicando cual es el verdadero 
sentido del art. 15 de la indicada instruc
ción, S. M. se sirvió declara:-, que por 
este artículo ha quedado virlualmente de
rogado lo que se disponía en el 47 de la 
instrucción de 16 de Abril de 1816 en 
cuanto á la tasación pericial de las fin
cas con información de testigos de abono 
y aprobación judicial; y que por tanto no 
debe exijirse en el nuevo sistema esta
blecido estos requisitos, en atención á ser 
suficiente en este punto la capitalización 
de las fincas por la contribución que sa
tisfacen.

3 . “ Por otra Real órden de 28 de 
Enero de este año, se ha dispuesto:

Primero. Que cuando no puedan ca
pitularse los predios con arreglo- al ar
tículo 13 antes citado, se tasen y se re
ciban de conformidad á lo prevenido en 
el 47 déla instrucción de 1816*

Segundo. Que las fincas urbanas que 
se hayan de afianzar necesitan estar si
tuadas en capitales de provinia ó puer
tos habilitados.

Y tercero. Que no son admisibles las 
rentas forales para fianza de recauda
dores.

4 . ‘ Que por Real órden de 20 de Se
tiembre de 1861, se ha modificado el ar
ticulo 16 de la instrucción de 20 de 
Agosto en el sentido de que tanto las 
fianzas en metálico anteriormente cons
tituidas por los Recaudadores, como las 
que en lo sucesivo se constituyan, solo de
vengarán el interés que se señale en ias 
disposiciones por que se rija la Caja ge
neral de Depósitos.

Y 5 .“ Que por circular de la Direc
ción general de contribuciones su fecha 
13 do Diciembre último, se dispone en
tre otras reglas lo siguiente:

Correspondiendo estos depósitos á la 
clase de necesarios, la factura para la 
admisión de cada uno de los que se 
hagan, deberá espresar el compromiso 
ú que se sugela el depó.si,ío, sin cuya 
liberación no puede ser devuelto; cesando 
por lo tanto la práctica que por algunos 
interesados ha venido observándose de re
clamar á esta Dirección pase aviso á la 
C^ja general, para la admisión de ellas 
de los referidos depósitos.

Luego que por la citada Caja se ha
ya espedido la carta de pago correspon
diente, procederá el Recaudador á otor
gar la escritura de fianza, en la cual 
se copiará aquel documento, que después 
le será devuelto original. Si el afianza
miento consistiere parte en fincas y parte 
en metálico ó papel, bastará que se otor
gue una sola escritura, pero siempre ha 
de insertarse en ella la carta de pago 
además de los insertos necesarios respec
to á la parte de fianza en fincas.

Al tenor de lo que se dispone en el 
art. !7 de la Real instrucción 'de 20 
de Agosto de 1859, no se conferirá la 
posesión de la cobranza de contribuciones 
á ningún interesado hasta que la escri
tura de fianza sea aprobada, bajo la res
ponsabilidad de los Gobernadores y Admi
nistradores.

Llegado el caso de procederse á la 
aplicación ó venta de la fianza de un Re
caudador, no podrá este continuar en su 
cargo hasta tanto que la reponga.

Modelo de proposición.
D. F. de T .. vecino de ..., enterado 

de las condiciones que se fijan en la ins
trucción de 20 de Agosto de 1859, y 
Reales órdenes posteriores, hace propo
sición desde el 1.® de Julio de este año á 
50 de Junio de 1866, á la cobranza de 
las contribuciones territorial é industrial 
de laprovíncia de.... {ó de ios distritos 
municipales que se expresan á continua
ción) bajo los precios que se fijan, acom
pañando en garantía el certificado del pré
vio depósito que está prevenido.

Para toda una provincia.
Premios en la territorial. . . . p .§
Id. en la industrial........................... p .§

Para dtstrilos determinados.
Distrito ó distritos municipales de......

con los premios de... por 100 en la terri
torial y de... por 100 en la industrial.

Fecha y firma.
Lo que se anuncia por medio de es

te periódico oficial para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en la 
subasta, debiendo advertir que dicha lici
tación como se manifiesta en el art. 4.* 
tendrá lugar en mi despacho situado en 
este Gobierno de provincia á las 12 en 
punto del dia 5 de Agosto próximo.

Albacete 15 de Julio de 1863.— 
Matías Bedoya.
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Administración principal de Hacienda pública.

RELACION de los distritos municipales, cuya cobranza de contribuciones no se 
halla contratada desde el 1 /  de Agosto próximo á 50 de Junio del año 
1866 con espresiun del importe de un trimestre por ambas contribueiones,

TERRITORIAL.

importe de un 
trimestre con 

todos
los recargos.

INDUSTRIAL.

Importe de un 
trimestre con 

todos
los recargos.

TOTAL.

Albatana.............................. 5.574,16 1.017,57 0.391,53
Almansa.............................. 75.728,59 10.546,86 86.275,45
Ayna.................................... 11.874,88 698,10 12.572,98
Corral-Rubio . . . . 10.884,87 415,06 11.300,73
Balsa de Vés . . . . 12.524,25 713.96 13.238,21
Bonete.................................. 12.803,86 1.195,63 13,999,49
Elche de la Sierra . . . 22,703,49 1.503,57 24.207,06
Fuente-álamo..................... 9.095,77 735,86 9.831,63
Hellin.................................. 92.319,99 16.239,35 108.559,32
Veste.................................... 45,836,10 2.708,01 48.544,11
Montealegre........................ 30.199,14 2.275.37 32.474,51
Molinicos . . • . . 9.418,94 593.52 10.012,46
Onlur................................... 8.236,75 2.051,10 10.287,85
Pélrola................................. 9.585,41 581,84 10.167,25
Tobarra.............................. 47.412,71 5.430,30 52.843,01
Casas de Vés...................... 21.552,79 1.665,25 23.218,02
Boda (La)........................... 51.545,69 11.546,43 63,090,12
Socobos .............................. 17.071,05 881,83 17.952,88

Albacete 15 de Julio de 1865.— Alejandro B. Estrada.

Contribución industrial y de comercio» 
Habiéndose padecido en la relación 

de alteraciones para la reforma del sub
sidio industrial, que se publicó en el Bo
letín oíicial de esta provincia luiin. 65 
del mes de Junio último, algunas equi
vocaciones en las cuotas señaladas á va
rios artefactos é industrias y omitido otras 
circunstancias esencio.les, se hacen como 
rectificación 4 la misma, las correccio
nes que se expresan á continuación.

Albacete 10 de Julio de 1863.— 
Alejandro B. Estrada.
Tratantes en ganado cabrio. .
Aceñas de rio, moliendo mas 

de tres meses y menos de seis.
Id. tres meses ó menos. . .
Molinos maquileros en rio ó pre

sa, que tengan el ancho de 
agua para tres ó mas canales: 
moliendo todo el año cada
piedra......................... .....  .

Idem mas de tres meses y me
nos de seis..............................50

50

50

467

100
60

80

Id, tres meses ó menos. . .
Molinos de represa ó cáucs, de 

uno ó dos canales, moliendo 
todo el año, cada piedra. .

Idem mas de tres meses y me
nos de seis..............................

Id. tres meses ó menos. . .
Cada telar movido por agua ó 

vapor, en que se teja gerga, 
frisa, sayal, etc. . . .

Cada máquina ó cilindro id. id. 
en las fábricas de cardas ci
lindricas, para el cardado de 
lana etc................................... 140

44 80

COMISARÍA DE GUERRA
de Albacete.

INSPECCION DE UTENSILIOS.
Anuncio para la subasta de adquisición 

de 450 arrobas de paja larga.
Con la competente autorización del 

Señor Intendente de Ejército y del Dis

trito de Valencia fecha 11 del actual, 
se señala el dia 28 del raes de la fe
cha para la subasta de adquisición de 
450 arrobas de paja larga de centeno 
ó avena para el relleno de jergones y 
cabezales del servicio de utensilios de esta 
capital de 11 á 12 de su mañana en el des- 
pachodeesta Comisaría sito en la calle del 
Rosario núm. 19 duplicado, con sujeción 
al pliego de condiciones y modelo de las 
proposiciones inserto en el Boletín oficial 
de la provincia núm. 69 del 10 de Ju 
nio anterior que estará igualmente de 
manifiesto en la repetida comisaria, cu
yo precio limite consta ser segun tes
timonio librado por el Sr. Alcalde de 
esta ciudad ei de siete rs. cincuenta cén
timos vn. arroba castellana.

Lo que se inserta en el referido Bo
letín oficial de esta provincia para que 
llegue á noticia de los que deseen in
teresarse en la misma.

Albacete 15 de Julio de 1863.— 
Francisco Márquez de Castro.

Alcaldía constitucional de 
Masegoso.

Don Julián Cuerda Ruiz, Alcalde del 
mismo.

Hago saber: Que terminado el re
partimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, para el año 
económico de 1863 á 1864, se halla 
expuesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento donde se presentarán las 
reclamaciones á que los contribuyentes 
se juzguen con derecho, en el término 
de ocho dias desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Masegoso 12 de Julio de 1863.— 
Julián Cuerda Ruiz.

Alcaldía constitucional de 
La Crínete.

Don José Giménez Cuesta, Alcalde cons
titucional de esta villa de la Gineta.

Hago saber: Que aprobado por el Se
ñor Gobernador civil de la provincia, y 
de acuerdo del Ayuntamiento que pre
sido, se saca á pública licitación la cons
trucción de un cementerio estramuros de

esta población, bajo el plano y condi
ciones que se hallarán de manifiesto en 
la Sala Capitular, donde tendrá lugar el 
remate de 10 á 11 de la mañana del 
dia 9 del proxímo mes de Agosto, y ti
po de 19.140 reales.

Lo que se anuncia al público para 
la concurrencia de licitadores.

La Gineta 10 de Julio de 1863.-— 
El Alcalde, José Giménez.—Antonio Si- 
marro, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Montealegre,

Don Felipe Montes, Alcalde constitucional 
de esta villa de Montealegre.

Hago saber: Que en cumplimiento de 
órden del Señor Gobernador civil de la 
provincia y bajo las condiciones del plie
go que está de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, se sacan á 
pública subasta las obras de construcción 
del nuevo Cementerio que va á edificarse 
en el bancal de Miguel García Molina, si
tuado en el partido de la Fuente de es
te término bajo el tipo de 7120 rs. en 
que están presupuestadas, cuya subasta 
se ha de realizar en dos remates que se 
verificarán en estas Salas Capitulares; el 
primero, el Domingo 26 del corriente des
de las diez á las doce de la mañana, 
y el segundo el Domingo siguiente dos de 
Agosto, á las mismas horas.

Lo que se anuncia al público invi
tando licitadores.

Montealegre 15 de Julio de 1893.— 
Felipe Montes.

Alcaldía constitucional de 
La Roda,

Don José Briones, Alcalde constituciona 
de esta villa.

Hace saber: Que por ocho dias á con
tar desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial estará de manifiesto en 
la Secretarla municipal para oir de agra
vios, el repartimiento do la contribución 
territorial de esta población, y año eco
nómico de 1865 al 04 Las reclamacio
nes que se produzcan pasado dicho plazo 
serán desestimadas.

La Roda 14 de Julio de 1863.— 
El Alcalde, José Briones.—P. S. M., Pe
dro Onsurbe Escribano, Srio.

dDISSSIBVjgiTdSM® m  A]LIS.a(Gl¥l,

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Julio que á continuación se expresan.

Dias.

BARÓMETRO
EN MILÍMETROS Y X O." TERMOMETROS CENTIGRADOS.

PSICRÓMETRO. 
aUMEDAD RELATIVA
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47 705,70 0 ,9 4 42 ,5 55 ,0 9 ,5 48,0 14,5 5,7 23 ,7 48,7 79 79 0 . 12,25 » A lguna nube: calor.
18 702,84 4,74 57 .4 52,5 4,9 19,0 15,2 3,8 25 ,8 43,5 76 70 S. S. 0 . 43,50 » Despejado: calor.
49 702,82 0 ,8 3 37 ,0 33,0 4 ,0 48,7 42,5 6,2 2 5 ,9 14,3 74 68 0 . S. 0 . 15 ,65 jldem con aire fresco.

Albacete, 1863.—Imp. de J. Díaz, S. Aguslin, li.

P. 0. del Catedrático encargado, Francisco Blanes.
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